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AVISO 

Ante la imposibilidad de notificar personalmente al-a señor-a ANONIMO   a pesar de haberle enviado la 

respectiva RESPUESTA a la dirección registrada en la Respuesta – RAD- 2024-EE-0758416 2024-07-
11 REQ – SDIS 3182682024 

EL SUSCRITO 
DIANA CAROLINA MORA BETANCOURT 

SUBDIRECTORA PARA LA VEJEZ 
 

HACE SABER 

Que teniendo en cuenta que no fue posible allegar la respuesta por:   

1. Se desconoce la información o datos sobre el destinatario ___ 

2.  La respuesta fue devuelta por la Oficina de correspondencia de la SDIS 

Porque la dirección es incorrecta ___ 

La dirección no existe __ 

El destinatario desconocido__ _ ___ 

No hay quien reciba la comunicación. ___ 

Cambio de domicilio __________ 

Otro, __X____ 

Se publica el presente aviso, con copia íntegra de RAD- 2024-EE-0758416 2024-07-11 REQ – SDIS 
3182682024 
 
Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día 
siguiente de desfijado este documento. 

CONSTANCIA DE FIJACIÒN 
 

Para notificar al interesado, se fija el presente Aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social, por el término de cinco (5) días hábiles, hoy  18 de Julio de 2024, a las 7:00 am. 

 

 
DIANA CAROLINA MORA BETANCOURT 

SUBDIRECTORA PARA LA VEJEZ 
 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÒN 

Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente Aviso hoy  25 Julio de 
2024, a las 4:30 pm.  

 
 

DIANA CAROLINA MORA BETANCOURT 
SUBDIRECTORA PARA LA VEJEZ 

Proyectó: Angie Stephanie Cubillos Veintimilla 
Responsable 



Código 12240

Bogotá D.C., 12 de julio de 2024

 
Señor(a)
ANÓNIMO (A)
Bogotá D.C 

Asunto: Respuesta Traslado por competencia
Sinproc 484681-2024
Número de radicado entrada SDIS 2024-EE-0758416 2024-07-11
Número de requerimiento SDIS 3182682024 – Alcance requerimiento 3182782024 

Respetado(a) Señor(a), Anónimo (a), reciba un cordial saludo.

De manera atenta y acorde con la solicitud, la cual fue trasladada a la Subdirección 
para la Vejez, se indica que, en estricta observancia del ordenamiento jurídico, de 
acuerdo con la misionalidad y funciones administrativas establecidas en el artículo 
1° del Decreto Distrital 607 de 2007, emite respuesta a su requerimiento:

“(…) quiero poner una denuncia anónima ya que en el barrio muzu en el cual vivo hay 
una casa esquinera en la cual vive una abuelita de aproximadamente 89 años muy 
deteriorada y en un descuido total porque al parecer quien la cuida es otro señor 
mayor. Uno la escucha llorar y gritar. Pido a las entidades competentes venir hacer 
una visita para que la lleven a un lugar propicio para su cuida ya que antes uno veía 
que la sacaba a tomar el sol y ya ni eso se ve la casa queda en la calle 40 # 51 '/c 15  
sur en una esquina (…)”.

Se informa que, tras recibir su solicitud y con el objetivo de proteger los derechos 
fundamentales de las personas mayores, la Subdirección para la Vejez por medio 
del Servicio Social  Bogotá te  acompaña en la  Vejez,  el  cual  tiene como objetivo 
desarrollar  procesos  de orientación socio jurídica y gestión intersectorial con 
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personas mayores en riesgo y vulnerabilidad social, con énfasis en víctimas de 
violencias en el marco de la Ley 1850 de 2017 y habitantes de calle o en riesgo de 
habitarla, en procura de la garantía y protección de sus derechos, en el marco de 
sus competencias adelantó las siguientes actuaciones:

 Se  procedió  a  revisar  los  radicados  recibidos  en  la  Secretaría  Distrital  de 
Integración  Social,  en  la  cual  se  evidenció  que  se  ha  dado  respuesta  a  una 
solicitud presentada, bajo el radicado S2024109027 del 9 de julio de 2024, la cual 
anexamos para su conocimiento.

De  esta  manera  esperamos  haber  dado  respuesta  a  su  solicitud,  así  mismo  le 
manifestamos  nuestra  disposición  y  compromiso  para  continuar  trabajando  por  el 
bienestar de las personas mayores más vulnerables de la ciudad. 

Cordialmente, 

Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012

DIANA CAROLINA MORA BETANCOURT
Subdirectora para la Vejez
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

c.c: Johan De Jesús Nadjar Cruz - Personería Delegada Para Los Sectores Mujeres E Integración Social 
delegadasectorsocial@personeriabogota.gov.co , caospina@personeriabogota.gov.co

Administrador  Buzón  Sinproc   -  Servicio  Integral  de  Atención  a  la  Ciudadanía-  SIAC-  Subsecretaria  -  
Secretaría Distrital de Integración Social - buzonsinproc@sdis.gov.co 

Elaboró: Carolina Cruz Laverde – Abogada del Servicio Bogotá te acompaña en la Vejez– Subdirección para la Vejez
Revisó: Yuly Natali Rodríguez Ocampo – Abogada del Servicio Bogotá te acompaña en la Vejez– Subdirección para la Vejez
Revisó y ajustó: Maritza Ramírez Martínez – Líder del Servicio Bogotá te acompaña en la Vejez – Subdirección para la Vejez

Anexos: radicado S2024109027 del 9 de julio de 2024

Las firmas autorizadas están definidas en los Decretos 607 de 2007, Decreto 445 de 2014, Decreto 587
de  2017, Decreto 459 de 2021 y Decreto 113 de 2023.
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

S2024112236

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20240712-173053-81cec9-92810499

Finalizado

2024-07-12 17:30:53

2024-07-12 18:08:16

Firma: . 

Diana Carolina Mora B.
52955091 
dmoram@sdis.gov.co
Subdirectora para la vejez 
Secretaría Distrital de Integración Social 

Revisión: . 

Maritza Ramírez 
1013597582
mramirezm1@sdis.gov.co

Revisión: . 

Yuly Natali Rodriguez Ocampo 
53038818
yrodriguezo@sdis.gov.co

Elaboración: . 

Carolina Cruz Laverde
53167940
ccruzlav@sdis.gov.co

F
irm

ad
o 

E
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 c

on
 A

Z
S

ig
n

A
cu

er
do

: 2
02

40
71

2-
17

30
53

-8
1c

ec
9-

92
81

04
99

20
24

-0
7-

12
T

18
:0

8:
17

-0
5:

00
  -

  P
ag

in
a 

3 
de

 4



TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

S2024112236

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20240712-173053-81cec9-92810499

Finalizado

2024-07-12 17:30:53

2024-07-12 18:08:16

Elaboración

Carolina Cruz Laverde

ccruzlav@sdis.gov.co
Aprobado

Env.: 2024-07-12 17:31:10

Lec.: 2024-07-12 17:45:32

Res.: 2024-07-12 17:45:59

IP Res.: 186.102.18.19

Revisión

Yuly Natali Rodriguez Ocampo 

yrodriguezo@sdis.gov.co
Aprobado

Env.: 2024-07-12 17:45:59

Lec.: 2024-07-12 17:53:20

Res.: 2024-07-12 17:53:22

IP Res.: 191.156.59.114

Revisión

Maritza Ramírez 

mramirezm1@sdis.gov.co
Aprobado

Env.: 2024-07-12 17:53:22

Lec.: 2024-07-12 18:00:12

Res.: 2024-07-12 18:00:29

IP Res.: 186.155.18.94

Firma

Diana Carolina Mora B.

dmoram@sdis.gov.co

Subdirectora para la vejez 

Secretaría Distrital de Integración Soci

Aprobado

Env.: 2024-07-12 18:00:29

Lec.: 2024-07-12 18:08:04

Res.: 2024-07-12 18:08:16

IP Res.: 190.27.225.68
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